Esta Ley reconoce el derecho subjetivo de cada persona dependiente a recibir una serie de prestaciones y apoyos.

Así, el Artículo 1. Objeto de la Ley, dice:

“La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia” 

¿CÓMO SE MIDE LA DEPENDENCIA?

Se valora la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de la vida diaria (ABVD), así como la necesidad de apoyo y supervisión para su realización. 
PROCEDIMIENTO:

Solicitud en los SS.SS municipales de Petrer, adjuntado: 

-     DNI (orinal para compulsar)

· Informe de salud 

· Certificado minusvalía (si se tiene)
· Libro de familia (menores)

· Sentencia de Incapacidad o Declaración de Guardador de hecho)

(todos estos documentos están también disponibles en www.todoloquenecesites.org 

Valoración: Por técnicos especialistas de la Consellería de Bienestar Social en el domicilio de la persona solicitante. Según esa valoración existen 3 grados de dependencia y cada grado tiene 2 niveles en función de la autonomía de la persona y de los cuidados que requieren: 

Grado I. DEPENDENCIA MODERADA

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidad de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

Grado II. DEPENDENCIA SEVERA

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal.

Grado III. GRAN DEPENDENCIA

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

Informe Social: El trabajador social del Servicio Municipal de Atención a la Dependencia (SMD) del Ayuntamiento visitará a la persona para valorar su situación socio-familiar e informarle de los servicios y prestaciones a los que tiene derecho en función de su grado y nivel de dependencia.

Una vez se ha realizado la valoración y el informe social, el solicitante recibirá una carta de la Consellería de Bienestar Social donde se le informe del grado y nivel de dependencia definitivo (Resolución).

Plan Individualizado de Atención (PIA): 

Finalmente el solicitante o/y su familia y el Trabajador Social del SMD negociarán y acordarán qué prestaciones o servicios son los más adecuados en función de sus necesidades y mejorar, en lo posible, su calidad de vida. 

Este PIA se revisará periódicamente pudiendo, si procede, ser modificado. 

Servicios y Prestaciones: 

Servicios:
· Teleasistencia

· Ayuda a Domicilio

· Centros de Día y de Noche

· Centros de Atención Residencial
Prestaciones Económicas:

· Vinculada al Servicio (vinculada a la adquisición de un servicio cuando no sea posible el acceso a un servicio público concertado de atención y cuidado)

· Para cuidados en el entorno familiar (cuidadores familiares y no familiares)

· Para Asistente Personal 

Aplicación progresiva de la Ley:

Año 2007: Grado 3. Niveles 1 y 2 (gran dependencia)

Año 2008 y 2009: Grado 2. Nivel 2 (dependencia severa)

Año 2009 y 2010: Grado 2. Nivel 1 (dependencia severa)

Año 2011 y 2012: Grado 1.Nivel 2 (dependencia moderada)

Año 2013 y 2014: Grado 1. Nivel 1  (dependencia moderada)
SERVICIO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
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AYUNTAMIENTO DE PETRER
Departamento de Servicios Sociales.

C/ Constitución nº8

Lunes y Miércoles de 10 a 14 horas

Tel. 966989411
Centro Social

C/ Juan Milla nº1

Miércoles y Viernes de 10 a 14 horas

Tel. 965373792
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